
INSTRUCCIONES GENERALES Nº4 y 
Nº7: TRANSPARENCIA ACTIVA

Definicionesespecíficasy principalesinnovaciones



¿En qué consiste la Transparencia Activa (TA)?
ART. 6 y 7 LT

Deber 
permanente

Sitio web 
institucional

Actualización 
mensual

10 primeros 
días hábiles 

del mes



¿Qué información debe publicarse por TA?

Art. 6 y 7 LT + Art. 51 Regl.

Información General

Publicaciones DO y 
marco normativo

Estructura orgánica

Funciones y 
atribuciones del 

OAE y sus unidades

Participación en 
otras entidades

Presupuesto y 
Gastos

Presupuesto 
asignado

Compras 

Auditorías 
presupuestarias

Servicios y Trámites

Participación 
ciudadana

Diseño de 
subsidios

Trámites y 
requisitos 



¿Por qué se dictan Instrucciones Generales en TA?

Dar certeza jurídica y definiciones claras para la 
aplicación de los artículos 6 y 7 LT y 51 del Reglamento 

Mejorar las prácticas de accesibilidad, favorecer la 
comprensión de la información e incorporar buenas 
prácticas (recomendaciones)

Establecer parámetros básicos para realizar labores de 
fiscalización



Antecedentes del proceso de creación de la IG 



Entrada en vigencia Instrucciones Generales 
N°s4 y 7

ωInstrucción General N° 4

A partir de:

1° de julio 2010

Regla General

ωInstrucción General N° 7

A partir de:

1° de septiembre 2010
a) Asignaciones especiales en materia de 

remuneraciones (numeral 1.4.)

b) Actos y resoluciones que tengan efectos 
sobre terceros (numeral 1.7.)

c) Modificaciones que el presupuesto de los 
órganos y servicios experimente (numeral 
1.11.)



HOME



Los actos y documentos del organismo que hayan sido 
objeto de publicación el Diario Oficial

Actos dictados por el OAE

Publicados en el DO a contar 
del 20 abril 2009

Indicación de modificación y 
derogación

BP normas dictadas con 
antelación





Las potestades, competencias, responsabilidades, 
funciones, atribuciones y/o tareas del organismo 
respectivo, y el marco normativo que le sea aplicable.

ωTodo tipo de atribuciones cualquiera 
sea su denominación

ωArtículo que las establece
Potestades 

de OAE

ωTodo tipo de normas

ωNormas orgánicas del OAE

ωNormas sobre potestades

ωNO la normativa de general aplicación

Marco 
Normativo





La estructura orgánica del organismo y las facultades, 
funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u 
órganos internos

Unidades, órganos y dependencias 

Otorgadas por ley

Indicación del artículo y link al 
documento

Organigrama interactivo

Otras normas que atribuyan funciones

Nombre de la jefatura de la unidad

Organigrama

Funciones

Buenas prácticas







El personal de planta, a  contrata y Código del Trabajo, y 
a honorarios, con las correspondientes remuneraciones

Personal

ωTodo el personal

ωIndependiente de la naturaleza de la normativa que lo rija

Salario

ωRemuneración según grado, basta ir a la escala

ωAsignaciones especiales por cada funcionario

ωCaso especial de las horas extraordinarias habituales y permanentes

BP

ωColumna adicional con la remuneración bruta o un link a la información 
general respecto de cada funcionario

ωInformación sobre autoridades que no sean funcionarios públicos

ωDeclaraciones  de intereses y patrimonio

ωPagos por concepto de viáticos
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académico y/o experiencia o conocimientos 

relevante�´��y asignaciones especiales (si proceden).


